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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , once  de enero de dos mil veintid só .
Visto:
I)  EN  CUANTO  A  LA  OBJECION  DE  DILIGENCIA 

PROBATORIA
Primero:  Que el demandante objeta el correo electr nico cuyaó  

percepci n fue realizada en esta instancia, apuntando su reproche a laó  
impertinencia del mismo, sin arg ir causal legal para la impugnaci n,ü ó  
por lo que procede el rechazo de la objeci n, sin perjuicio del valoró  
probatorio que se asigne al referido documento.

II) EN CUANTO A LA APELACI NÓ
Segundo:  Que, conforme a la absoluci n de posiciones rendidaó  

en ambas instancias es posible tener por acreditado que, a partir del 
a o 2016, se inici  una relaci n de convivencia entre las partes, a lañ ó ó  
que se le puso t rmino en el a o 2018.é ñ

Tercero:  Que, si bien durante el per odo de la convivencia elí  
demandante adquiri  el bien ra z de autos, no existen antecedentes queó í  
permitan concluir que entre ambos convivientes  se hubiere formado 
una comunidad de bienes.

Cuarto:  Que,  sin  perjuicio  de  lo  expresado,  desde  luego  la 
situaci n  f ctica  de  la  convivencia  sexo  afectiva  entre  dos  personasó á  
puede constituir un t tulo oponible al precario, lo cierto es que, en elí  
presente caso no puede concluirse que se haya demostrado la existencia 
de un t tulo que ampare la ocupaci n del inmueble por parte de laí ó  
demandada.

Quinto:  Que,  en efecto, si  bien son numerosas las sentencias 
dictadas  por  el  m ximo  tribunal  en  las  que  se  reconoce  comoá  
antecedente  de  la  posesi n  material  de  un  bien  ra z,  al  o  a  laó í  
conviviente, el supuesto de una convivencia, lo cierto es que en todas 
ellas existe claramente demostrado un nimo de conformar un proyectoá  
com n  de  familia  que  ha  perdurado  por  largo  tiempo,  siendo  unú  
t rmino com n al menos diez a os de convivencia, muchas veces coné ú ñ  
hijos comunes que descienden de la pareja  y, en el caso de autos, tal 
uni n dur  s lo dos a os, siendo dif cil presumir el nimo indicado.ó ó ó ñ í á

Sexto:  Que, adem s, desde la dictaci n de la ley 20.830 queá ó  
regula los acuerdos de uni n civil, la existencia de este pacto podr a seró í  
indiciario  de  la  existencia  de  un  proyecto  com n  de  formar  unaú  
familia, con o sin hijos, tampoco en este caso se arrib  a ese acuerdoó  
de voluntades.
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S ptimo: é Que en este orden de ideas, esta Corte concluye que la 
demandada  no  prob  la  existencia  de  un  t tulo  que  amerite  suó í  
reconocimiento y permita enervar la acci n de precario incoada.ó

Octavo: Que la prueba rendida en segunda instancia consistente 
en el  documento incorporado conforme a la ley y la absoluci n deó  
posiciones, en nada alteran lo decidido.

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas  y  de 
conformidad, adem s con lo dispuesto en los art culos 186 y siguientesá í  
del C digo de Procedimiento Civil, se ó declara:

I).- EN CUANTO A LA OBJECI N DOCUMENTAL,  Ó se 
rechaza.

II).-  EN CUANTO AL RECURSO DE APELACION,  se 
confirma la sentencia apelada de doce de Marzo de dos mil veinte, 
reca da en autos Rol C-4449-2018, del Segundo Juzgado Civil de Vi aí ñ  
del Mar, sin costas.

Reg strese y devu lvase.í é
Redactada por la Ministra se ora Silvana Donoso Ocampo.ñ
N Civil-1375-2020.-°
Se  deja  constancia  que  no  firma  el  Abogado  Integrante  Sr. 

Alberto Balbont n Retamales, no obstante haber concurrido a la vista yí  
al acuerdo de la causa,  por encontrarse ausente.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Silvana Juana Aurora Donoso O. y

Ministro Suplente Leonardo Aravena R. Valparaiso, once de enero de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a once de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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